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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIAS

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pago adelantado. >

Múmero oorriente 25 céntimos y atrasado 50.

dueío Í&SS 0M“ 1™ “ P«r «««,
S-* 1^8 0®cIale8,i ■ 86 insertarán previo ingreso de su importe en la Oaja

provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago dé los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 da Enero de 1892 P 8

. SÉ" PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

' GOBIERNO DE LA NACION 

PRESIDENCIA,DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmo. Sr.: Han venido dictándose por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo cuarto de la orden 
de 17 de Septiembre de 1940 {Boletín oficial del 
Estado del 20), resoluciones sobre fijación de pre
cios de los diversos productos transformados si
derúrgicos, por las que se modicaban los que di
chos productos tenían en el año 1936, teniendo en 
cuenta las alteraciones sufridas en su costo de fa
bricación,, con arreglo a la influencia que las va
riaciones de precios y salarios oficialmente auto
rizadas ejercen en \los distintos elementos inte
grantes de dicho costo.

Con el fin de dar la mayor unidad posible a 
las mencionadas resoluciones, considérase gne- 
cesario reajustar los aumentos ya estableci
dos bajo una misma directriz, teniendo en'cuen
ta vque, después del tiempo transcurido desde la 
primitiva disposición, han variado en forma 
desigual distintos factores del costo, de tal modo 
que impiden aplicar la fórmula contenida en la 
disposición mencionada, ya que el número de va
riables que entonces se tuvo en cuenta no es sufi
ciente para considerar todos los factores del cos
to. ♦

Se ha realizado el estudio en forma distinta 
para los productos básicos o semitransformados 
que para los transformados, ya que la enorme 
variedad de éstos haría prácticamente irrealiza
ble la concreción en nna orden de los miles de 
precios de dichos productos; por ello, se han de
terminado los costos actuales de los productos bá
sicos, y se fijan, en consecuencia, unos precios 

de venta de los mismos, mientras que para los- 
transformados se han estudiado unos incrementos 
máxhnos sobre los precios de las tarifas que re
gían antes de Julio de 1936, determinándose las 
condiciones en que se habrán de aplicar estos in
crementos para obtener un resultado ajustado a 
la realidad. .

Al mismo tiempo convine fijar claramente y 
en forma precisa todos aquellos Conceptos que, de 
un modo más o menos justificado, se considera
ban hasta ahora en las facturas de los diversos 
productos, con el fin de^vitar que se puedan fal-, 
sear, aunque sea de buena fe, los precios que se 
fijan por esta disposición, ya que en estos se han 
tenido en cuenta absolutamente todos los recagos 
que por impuestos, salarios, etc., se han estable
cido de un modo oficial, quedando perfectamente ■ 
determinado que únicamente el ftnpuesto de Usos 
y Consumos que grava directamente un producto 
éerá el que pueda figurar en factura, o sea aquél 
impuesto de Usos y Consumos que el que extiende 
la factura ha de pagar directamente a la Hacien
da, considerándose como infracción de tasas, a 
todos los efectos cualquier partida que figure en 
factura y que de un modo concreto no esté especi
ficada en la presente orden.

En consideración, a lo expuesto, a propuesta 
del Ministerio de Industria y Comercio, previo in 
forme del Sindicato Nacional del Metal y de 
acuerdó con la Junta Superior de Precios, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo l.° A partir de la publición de esta 
orden, el precio máximo de venta f. o b. o sobre 1 
vagón fábrica origen de los productos siderúrgi
cos que a continuación se detallan serán los si • 
guientes: • . .
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100 Kgs.
TARIFAS DE CHAPAS Y PLANOS ANCHOS jresctus

merciales):
De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive........ . 98 70
De más de 5 a 8 mm., inclusive.............  96 95
De más de 8 a 25 mm. y más.................... ' 93 55

CHAPAS DE OTRAS DIMENSIONES

(Industriales): .
De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive............  107
De más de 5 a 8 mm., inclusive.............. 100 35
De más de 8 a*25 mm. y más.................... 96 95

PLANOS ANCHOS

De 201 a 600 x 6 a 8 mm., ambos inclusive 91 80
De 201 a 600 x 9 a 25 mm. y más................ 88 90

Tonelada
CARRILES VIGNOLE „ —.

Carril de más de 20 kg. y largos corrientes 
para pedidos superiores a 2.000 Tn...... .• §80

Bridas y placas correspondientes .......... 980
Carril de más de 20 kg. y largos corrientes 

para pedidos dámenos de 2.000 Tn........ 920
Bridas y placas correspondientes............. :. 1.020
Carril de 5 a 20 kg......................................... i .130
Bridas para los mismos.............................    1.030
Carril Phoenix................................................ 975
Carril Brunell................................. ................ 1.080
Contracarriles................................................. 1.080

TARIFAS DE GUAPAS FINAS NEGRAS.-AÑO 1942
Pesetás

■ Dimensiones
bel número 12 al 14; 2 x 1 metros............ 122 50

» . » 15 al 20; » »   131 25
> » 21 al 23; » >   140 ,
> - » 24 y 25; » »    157 50

Del número 26; 2 x 1 metros ....................... 166 25
1 » 27; » »   175
• » 28: » >   183 75
* » 29; » » í................... 218 75
* » 30; » » •   236 25

Re '•argos por forma .
Chapas de medidas especiales .. . . . ............. 12'60 o[°
Chapas circulares (discos) corrientes.......... 3r50ol°

Discos especiales, convencional.
No se admiten pedidos inferiores a 2.000 

kilogramos y 500 kilogramos por dimensión..
TARIFAS DE CHAPAS LISAS GALVANIZADAS. 

AÑO 1942

Dimensiones
Del número 12 al 14; 2x1 metros . ?....... '180 25

> » 15 al 19; » >   183 75
» » 20 al 23; » »   192 50
> > 24 y 25; » »    201 25
1 » 26; » >   210
> » 27; .» >   218 75
» > 28; ' > »   236 25
> . 29; » > - .......... 253 75
* > 30; » >   271 25

Recargos por forma
Chapas de medidas especiales................... . . 12‘60 Q[o
Chapas circulares (discos) corrientes............- -31*50ó[o

Discos especiales, convencionales.
No se admiten pedidos inferiores a 2.000 

kilogramos y 500 kilogramos por dimensión.
TAÉIFAS DE CHAPAS GALVANIZADAS 

ONDULADAS.—AÑO 1942 '

Dimensiones 
Chapas del número 12 al 14 ...................... 180 25

» del » lóall-g...,................. 183 75

Pesetas

100 Kgs.

Chapas del número 20 al 23.............. ....... ' 192 50
» • del » 24 y 25..............
» del » 26............

.......  201 25

.......  210
» del » 27 ........................ .......  218 75

. »c del » 28 .................................  236 25
» del », 29 .v................ 253 75
» del » 30 .......................... .......• 271 25

Recargo por medidas especiales................. 12'60 °I0

Recargos por calidades de chapas finas negras, li
sas galvanizas y galvanizadas onduladas .

Año 1942 ' .

Acero duro y semiduro, Siemens y Besse- 
mer números S. 3. al 8. 7 y B. 3 al B. 7,
(ambos inclusive)............... ......................... 12 60

Acero extradulce S. 1 y B. 1.......................... 3 78
Acero tipo A y AO para ferrocarriles..........  3 78
Aceros tipos D. E. G. H. M. y DO. para fe

rrocarriles ........................       12 60
Acero especial para aviación, tipos F. 1. al

F-7................................................................ 15 12
Acero especial para metal Deploya.............  7 56
Acero para palas.........................        ' 12 60
Decapado sencillo.......................   6 30
Doble decapado.......... . ............   12 60

TARIFA DE PERFILES ESPECIALES

Angulos abiertos............. . .............................. 106 36
Hierros en «U» de 250 mm. y más................. ' 97 50
Vigas mayores de 320 mm. alto..................... 90 40
Vigas de ala ancha.......;................................ . 90 40
Chapas estriadas;...;.................................... ns 77
Parrillas........................................................... 124 09
Hierros Zóres...................-.............................. 125 86
Hierros Zeda................................................... 125 86
Angulos con nervio (Bulbs).......................... 125 86
Llanta de ranura para muelles..................... 131 18
Pletinas acanaladas... . .................................. 132 95
Llanta ovalada................................................ 122 31
Llantas para gomas....................................... 132 95
Exagonales..................................................... 122 31
Perfiles especiales........................................... 132 95
Palanquilla hasta 140 mm. (acero dulce).... 70 50
Tochos más de 140 mm. (acero dulce)..........  67 60

Recargo
Palanquilla y tochos calidad dura...............  12 60
Extradulce...................................      3 75

Los precios de las vigas y formas «Ü» se 
entienden para largo de 10 metros y más, 
con tolerancia de dos metros.

Para largos fijos o con menor tolerancia, 
recargo de 2‘52 pesetas en 100 kilogramos.
Perfil cónico..................................................... 177 27
Redondo para ejes........................ . . . ........ . 111 68
Chapas triplex................................................ . 131 18
Ejes forjados para carros: -
De 16 a So kilogramos......... < .. . . ................ 126 62
De 21 a 37 » .................................. 111 42
De 38 a 50 » ...................... ........... 108 05
De 51 a 70 * -................................. 1T1 42
De 71 a 90 » ....... ."....................... 114 80
De 91 a 120 » .................................. 11818
Perfiles para ventanales: . '',
V. 1, V. 2, V. 4........... '...........'.................... 138 27
V/3, V. 5, V. 6, V. 8, V. 9......................... 14181
V. 7, V. 10, V. 11, V.. 12, V. ¿3...........,.U. 145 36
Formas «U» de 25 por 12‘5.......................... 148 90
Formas «U> de 20 por 10 ...... -.... .......... i 152 45

Pletinas y llantas lisas para muelles.
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Precio, el de la tarifa de la Central, con 12 60 
pesetas de recargo. 100 Kss. '

Pesetas •

Recargo por empaquetado, formas, características 
y trabajos especiales .

FLEJES GALVANIZADOS 1

En ancho de 12.a 100 milimptros
Espesor de 1 milímetros..........

» » de 1 25 » ......

• 100 Kgá.

Pesetas 
en rollo
.............r . 212 72
.............. ' 212JZ2

de 1 50
de d 75

Si .............. 209 18» .............. 209 18
de 2 » .......... ............... • 203 86» de 2 25 * » .............. 203 86» de 2 50 » - .............. 198 54
de 2 75 .............. 198 54

> de 3 » 186 13X » de 3 25 .............. 186 13» de 3 50 » .......... .............. 186 13
» de 3 75 » .............. 186 13» de 4 » ....... .............. 177 27
» de 4 50 » . , . ■ 177 97» de 5 » . ;....... .............. 177 27

Redondos y cuadrados de 5mm. a9mm., 
ambos inclusive, servidos en paquetes o 
en barras.................................................. 2 52

Flejes servidos en paquetes o en barras .... 2 52
Planeado de flejes para sierras de mármol.. 3 78
Angulos cameros........................................... 2 52
Redondos y cuadrados para calibrados y ' .

para ejes de transmisión............... ............ 12 60
‘Curvado de barras para hormigón, según 

curvas normales hasta 50 mm. de diáme- • 
tro............................................................. 5 04
Mayores diámetros y curvas especiales, 

así como mangitos roscados de empalme: " -
.Precios convencionales.
Vigas con una mano de pintura................... 2 52
"Vigas taladradas o punzonadas:
De 80 a 120................... 0,25 pts. taladro.

De mayores dimensiones 0,75 » »
■Chapas de formas irregulares (no compren

didas las formas concavas)...................'. 10 08
Chapas de formas circulares........................ 20 16
'Chapas recocidas............................................. 7 56
Chapas dobles recocidas..........................¿... 11 34

Recargos por calidades
Aceros duros y semiduros Siemens y Besse- - ■ 

mer (números'S. 3 al S. 7 y B. 3 al B. 7, am- . 
bos inclusive)........................................... 12 60

Acero extradulce S. 1 y B. 1.......................... ■ 3 78
Acero tipo A. y AO., para ferrocarriles....... 3.78
Acero tipo D., E., G., M., H., y DO., para .fe

rrocarriles ...... ................  12 60
Acero especial para aviación tipos F. 1. al

F. 7...........................................................  15 12
Acero especial clase A, o H., de la British 

Standard, núm. 15.................................... 6 30
Acero especial para cimentación............ . . .  12 60
Acero de alta tensión........................ ;......... 18 90
Acero especial para metal Desployé............ 7 56
Acero especial para armas de fuego, en per- 

flles no exceptuados................................ 12 60
Chapas para calderas.................................... 7 56
Aceros Kuplus hasta 0,30 por 100 de cobre.. 6 30
Aceros Kuplus 0,31 a 0,40 de cobre..............  10 08
Aceros'Kuplus de 0,41 a 0,50 de cobre.........  12 60

Recargos por dimensiones y longitudes
Hierros comerciales en barras de menos de 
'0,50 metros. Convencional:

De 0,51 a 1,50 m........................................... 5 04
■ De 1,51 a 4,50 ni........................................... 3 78
De 4,51 a 20 m. cuando no se pidan longi

tudes uniformes en todas las barras y por 
más de 10 Tn. por perfil,............ *............ 2 52

Hierros comerciales en barras de más de 20 ■ .
metros. Convencional.

Angulos industriales, vigas y «Ues» de me
nos de 10 metros.... .........   2 52

Angulos industriales, vigas y «Ues» entre 10 
metros y 16 metros, cuando no se otorgue 

■ la tolerancia de 2 metros (sin ser largó (fi
jo...................................................   2 52

Angulos industriales, vigas y «Ues» mayo
res de 10 metros: Convencional.

Corte a largo ñjo, en todos los perfiles que 
se sirvan en barras, con tolerancia menor 
de 3 cm. en más y ninguno en meno3.... 1 26

Chapas de 2 y más metros de ancho.............. 3 78
Recargo por recepción

Pruebas oficiales de recepción realizadas 
por agente receptor con características 
normales................................................... • 3

Pruebas oficiales de recepción con carácte- 
ríeticas o.ensayos especiales, precios con
vencionales.

PRODUCTOS SIDERURGICOS /

■ (Bonificaciones)
Lingote.—Se hará la bonificación del 3 por 100 para 

los almacenistas clasificados y hasta la cuantía de con
sumo fijada por el habido en el año 1935.

Chapa fina.—Se hará una bonificación de 7 por 100 
para los almacenistas y revendedores clasificados.

FemiacMne.— Se hará igual bonificación total de 7 
pot 100 para los transformadores clasificados en 1936 
como trefiladores.

Comerciales.—Se harán las bonificaciones por con
sumo anual que a continuación se detallan:

' Por 100
Para un consumo anual de: ____ '
250 toneladas, el ................................. 1 50
251 a 500 » ................................. 2
501 a 750 > ................................. , 2 50
751 a 1.000 » ................... -........... 3
Vigas y « Ues».— Para un consumo anual de:

100 toneladas, el............................................. 1
101 a 250 » .............................. 150
251 a 500 » ....... ...................... ' 2
501 a 1.000 » ............................. 2 50

1.001 a 2.000 » ............................. 3
Chapas y planos anchos.—El consumo de chapa 

gruesa y planos anchos^se bonificará con el tanto por 
ciento correspondiente al consumo de Comerciales y 
de Vigas, según el caso.

Angulos industriales.—Tendrán las bonificaciones 
correspondientes a Vigas y «Ues».

Nota importante.—A los almacenistas y -transfor
madores clasificados se otorgarán las mismas condi
ciones normales que existían en el año 1936.

Artículo 2.° Sobre los precios anteriores no podrán 
figurar en factura otros recargos que los señalados an
teriormente y el de 5 por 100 de la contribución de 
Usos y Consumos.

Artículo 3.° En caso de qué el consumidor deman
de el producto C. I. F., se tendrán en cuenta en las 
facturaciones, sobre los precios de tarifas anteriores, 
los siguientes incrementos máximos:

■ Tonelada.

Hierros comerciales, Vigas y «Ues»: Peseta^,

Sobre cualquier puerto Atlántico...............  45
’ Sobre cualquier puerto Sflr y Levante....... » 64 50
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Tonelada

. Pesetas
Chapas en cajas: ----------
Sobre cualquier puerto Atlántico................ 41 10
Sobre cualquier puerto Sur y Levante.......  69 70
Fermachine:
Sobre cualquier puerto Atlántico................ 48'20
Sobre cualquier puerto Sur y Levante.......  76 85
Chapa galvanizada y emplomada: 
Sobre cualquier puerto Atlántico ................. 45
Sobre cualquier puerto Sur y Levante.......  64 50
Lingote: .
Sobre cualquier puerto Atlántico................ 38 50
Sobre cualquier puerto Sur y Levante.......  64 50
Carriles:
Sobre cualquier puerto Atlántico................ 45
Sobre cualquier puerto Sur y Levante.......  71

Las fábricas situadas en la región catalana podrán 
facturar sobre vagón fábrica al precio considerado en 
ese artículo C. I. F. puerto Mediterráneo.

El precio C. I. F- calculado en la forma indicada en 
este artículo comprende el fíete el seguro de los 
riesgos ordinarios y normales de transporte en cual
quiera de las compañías o empresas aseguradoras 
autorizadas oficialmente a practicar sus operaciones 
en España, verificándose, por consiguiente, la entre
ga de la mercancía al comprador al hacerse el buque 
conductor cargo de la misma.

Irán incluidos también en el recargo indicado en 
este artículo:

a) Todos los impuestos y recargos de todas clases 
que pes'en sobre el tráfico marítimo.

b) El importe del seguro* de casco y tripulación por 
toda clase de riesgos.

Serán de cuenta del comprador:
a) Los gastos de transbordo y fletes suplementa

rios en los puertos no servidos por las líneas-regulares 
•de cabotaje. x .

b) El seguro de guerra de la mercancía.
c) El impuesto de transportes en los envíos hechos 

a puertos del Cantábrico.
En la expedición por ferrocarril de hierros comer

ciales se efectuará una bonificación de 12*50 pesetas 
por tonelada cuando el punto de destino se halle a 
más de 50 kilómetros de la fábrica a la que la Central 
Siderúrgica hubiera encomendado el pedido.

En las expediciones a los puertos extrapenínsula- 
res (Canarias y Africa), los excesos de gastos en rela
ción a los que hubieren de satisfacerlas mercancías 
remitidas al puerto peninsular más próximo de desti
no serán de cuenta del comprador.

Artículo 4.° En los envíos^a puertos de la costa 
Cantábrica (Asturias, Santander, Vizcaya y Guipúz
coa), se facturará en todos los casos C. I. F. a los mis
mos precios indicados en el artículo'primero, conside
rándose el concepto C. I. F. en las mismas condiciones 
indicadas en el artículo anterior.

Artículo 5.° El Ministerio de Industria y Comercio 
determinará los valores de cada una de las partidas 
constitutivas del Hete real que permita obtener sin re
cargo de ningtrna clase los incrementoá fijados en el 
articuló tercero.
* Artículo 6.° Las tarifas de todos los productos side
rúrgicos transformados se determinarán ijicremen- 
tando los valores de dichas tarifas en el año 1936 en 
los porcentajes máximos siguientes:

• Por
centaje de 

■ „ . aumento
PRODUCTOS SIDEROMETALURGICOS - sobre 193G

TRANSFORMADOS ' . —
\ • / Por ciento

Flejes laminados en frío'.............................. 73
Ejes calibrados...................... i........... ..v _ , 75
Tubería estirada............................................. 69 5
Tubería forjada.............................................. 72 5
Ejes forjados con bujes para carros.. ............ 81
Herraduras forjadas a mano........................ ' 148
Herraduras forjadas mecánicamente (sobre 

tarifa 1927)................................................ 79
Piezas en hierro y acero moldeado.............. 85

Abtos.—Para piezas de 1 a 50 kilogramos, 
con moldeo que precise machos y noy os, se 
admitirá, para la fundición, el precio de 2*50 
pesetas el kilo. '

Para piezas de menos de un kilo se admi
tirá, para la fundición, el precio de 3‘50 pe
setas un kilo.
Piezas en hierro fundido para maquinaria 
‘ pesada...............    85

Nota.—Para piezas de peso superior a 50 
kilogramos se admitirá, para la fundición, 
el precio de 2*25 pesetas kilo. ■
Piezas moldeadas en fundición principal

mente para saneamientos....................... 85
Nota — Se admitirá, para la fundición, el, 

precio de 1*75 pesetas kilo para todas las 
piezas que su fabricación sean de serie y se •
consideren destinadas a usos sanitarios. . •
Radiadores y calderas para calefacción .... 88
Accesorios en fundición maleable.... ...........  85
Fundición esmaltada................................  • ■. 85
Trefilería....................................................... 80

• Cables de todas clases.......................... '•........ 86
Tejidos metálicos y similares....................... 87
Tornillería y tirafondos rosca de madera... 80
Tornillería decoletada............ . .................... 72
Tornillería en frío.......................................... 64
Tornillería en caliente................................   64
Clavos, puntas y remaches........................... . 83
Clavos de herrar......................................  80
Tachuelas, simientes, altilere.s, grapas,

clips, cadeñitas, imperdibles y similares.. 105
Cubos y bañeras en chapa galvanizada.......  73
Bidones y envases, sobre tarifa Basconia.. / 73
Productos esmaltados sobre chapa......... ..... 78
Palas, picos, azadones, horcas y herramien

tas similares................................................ 81
Cerrajería.......................................... "............. 63
Articulos de fumistería................................... 74
Máquinas de picar carne, heladoras, ralla

doras y artículos afines ejecutados princi
palmente en fundición y estañados..........  101

Máquinas de picar carne, heladoras, ralla
doras y artículos afines^ejecutados princi
palmente en fundición y «sin estañar».... (>4

Molinillo?, trituradores, pasapurés, colado-’ 
res y artículos atines ejecutados principal
mente en chapa... ................................... 85 -

Muebles metálicos no patentados................. 75
Muebles metálicos patentados (en tarifa de 

venta al núblico)........................... 42
Arados, vertederas, bravantes, grafías, etc. 74
Cultivadores...................................... . ............ 94
Cosechadoras, segadoras, guadañadoras, es

parcidoras de abono, sembradoras, etc... 79
Trilladoras, aventadoras, seleccionadoras,

Etcétera y maquinaria en que entre la 
madera como parte fundamental en la 
construcción de la máquina...................... 90

Aumento por galvanizado, de todos los ar* 
tículos transformados, de aplicación sobre 
las diferencias entre los precios de tarifa 
de los artículos en negro y el galvanizado _ 
correspondiente al año 1936.. . .............. 79

Hojalata................. ......................................... 134 ■
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Artículo 7.° Para las industrias transformadoras 
situadas en la zona de Levante se considerarán los 
tantos por cientos de incremento máximo que a conti- 

, nnación se detallan:

Por
centaje de
aumento . 

sobre 1936

Por ciento

. ' ■ . Por
centaje de

PRODUCTOS SIDEROMETÁLÚRGICOS aumento
TRANSFORMADOS SOforej936

Por ciento

Flejes laminados en frío ;................................  77 32
Ejes calibrados.. ...........................................    80 25
Tubería estirada.......................................  69 50
Tubería forjada.......... ........................................ 77 67
Ejes forjados con bujes para carros.................. 85 52
Herraduras forjadas a mano........... ............. 148
Herraduras forjados mecánicamente..........  79
Piezas en hierro y acero moldeado.............. 98 87

. Nota.—Para piezas del a50kilogramos, 
con molde que ¡precise ¡machos y noyos, se 
admitirá, para la fundición, el precio de 
2‘50 pesetas el kilo.

Para piezas de menos de un kilo se admi
tirá, para la fundición, el precio de 3*50 pe
setas un kilo.
Piezas en hierro fundido para maquinaria 

pesada....................................................... 98 87
Nota.—Para piezas de peso superior a 50 ■

kilogramos se admitirá para la fundición, el 
precio de 2*25 pesetas kilo.
Piezas moldeadas en fundición •principal- ■ ■ 

mente para saneamientos........................ í)8 87
' Nota.—Se admitirá para la fundición, el 

precio de 1*75 pesetas kilo para todas las . 
piezas que su fabricación sean de serie y se 
consideren destinados a usos sanitarios.
Radiadores ylcalderas para calefacción.... 99 28
Accesorios en tundición maleable....... .*... 90 55
Fundición esmaltada...................................... 94 25
Trefilería......................................................... 89
Cables de todas clases......................   87 86
Tejidos metálicos y similares........................ 90 74
Torni Hería, tirafondos rosca madera............ .  81 80
Tornillería decoletada.................................. 73 72
Tornillería en frío....................>............ - 65 64'
Tornillería en caliente... z........................... 65 64
Clavos, puntas y rémaches............................ 86 76

.Clavos de herrar...................... ■..................... 83 60
Tachuelas, simientes, alfileres, graspas,

clips,¡cadenitas, imperdibles y similares.. , 107 05 
Cubos y bañeras en chapa galvanizada....... 73
Bidones y envases, sobre tarifas Basconia.. 77 32
Productos esmaltados sobre chapa.... ......... 79 78
Palas, picos, azadones, hofcas y herramien

tas similares................................................ • 84 62
Cerrajería.........................  •. 69 52
Artículos de fumistería................................. 74
Máquinas de picar carne, heladoras,, rralla- .

doras y artículos afines ejecutados en fun
dición y estañados...................................... • 102

Máquinas de picar carhe, heladoras, ralla
. doras y artículos afines ejecutados en fun
dición y «sin estañar»........ :.. . ............. 64 82

Molinillos, trituradores, pasapúrés, colado
res y artículos afines ejecutados principal
mente en chapa.......... . ........................... • 86 85

Muebles metálicos no patentados................. 77 62
Muebles metálicos patentados (en tarifa de

venta al público)...'.................................... 42
Arados, vertederas, brava'ntes, gradas, etc.. 75" 74
Cultivadores................................................... 94
Cosechadoras, segadoras, guadañadoras, es

parcidoras de abono, sembradoras, etc... 80 79
Trilladoras, aventadoras, seleccionadoras, v

etcétera y maquinaria en que entre la 
madera como parte fundamental en la 
construcción de la máquina.......... ............ • 90

Aumento por galvanizado de todos los ar

tículos transformados, de aplicación sobre 
las diferencias entre los precios de tarifa 
de los artículos en negro y el galvanizado
correspondiente al año 1936.. .................... 79

Hojalata z.....................;j....... . ...................... 134

Artículos.0 El Sindicato Nacional del Metal 
procurará la publicidad inmediata en toda la pren
sa nacional y local de los incrementos indicados 
en los artículos sexto y séptimo, dando el plazo 

' de (juinpe dias, a partir de dicha publicidad, y 
que nunca podrá ser mayor de veinticinco días 
desde la publicación de esta orden en el Boletín 
oficial del Estado, para que todos los fabricantes 
que se consideren afectados por la misma, remi
tan cuatro ejemplares de las tarifas ' o listas de 
precios netos anteriores a Julio de 1936, acompa
ñando varias copias de facturas de aquella fecha 

-justificativas de su aplicación, con la tarifa pro
puesta, de acuerdo conjel artículo sexto, y diez 
ejemplares de esta última tarifa propuesta, en la 
que habrán de figurar las mismas bonificaciones 
que en el año 1936.

Artículo 9.° Aquellas fábricas que produzcan 
artículos que no fueran fabricados en el año 1936 
remitirán en el mismo plazo su propuesta de ta
rifa al Sindicato Nacional del Metal, acompaña
da en este caso del estudio de costo justificante 
de aquellas tarifas, teniendo en cuenta que, en 
ningún caso, ninguna tarifa de fabricación ini
ciada después del 18 de Julio de 1936 podrá ex
ceder de las tarifas más baratas que se aprueben 
para industrias que con,’anterioridad fabricasen 
los artículos.

Artículo 10. Desde la fecha de publicación de 
esta orden y hasta que por el Ministerio de In
dustria y Comercio no se hayan aprobado de un 
modo concreto las {diversas tarifas, no podrán 
vender a ningún precio los fabricantes de ar
tículos que no los fabricarán antes del 18 de Ju
lio de 1936.

Artículo 11. Los fabricantes de artículos que 
lo fueran antes del 18 de Julio de 1936 deberán 
extender forzosamente sus facturas, especificán
dolas precisamente en las siguienies partidas.

a) Precio del artículo en el año 1936, que de
berá ser el resultante neto de la aplicación de las 
bonificaciones entonces en vigor. .

6") Incremento máximo que le corresponde, 
de acuerdó con la presente orden.

c) Descuento que sobre el valor resultante 
de la suma de las dos partidas anteriores consi
dere oportuno hacer al fabricante. x .

En esta factura no podrá incluirse absoluta
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mente ninguna otra clase de partidas, así como 
la partida a) habrá de determinarse en las mis
mas condiciones que se hacía en el año 1936, en 
lo que respecta a embalajes, portes, etc.

Artículo 12. En aquellos productos que han de 
seqvendidos por almacenistas o detallistas, el Sin
dicato Nacional del Metal propondrá al Ministe
rio de Industria y Comercio los márgenes comer
ciales correspondientes; pero hasta tanto que es
tos' márgenes no estén de un modo expreso apro- 
hados por dicho Ministerio, no podrán ni almace
nistas ni detallistas vender dichos productos con 
un incremento sobre los precios a que los vendie
ron en el año 1936 superior al indicado en el ar
tículo sexto. .

Artículo 13. En caso de que para artículos 
semejantes las tarifas de los diversos fabricantes 
en el año 1936. difieran en forma ostensible, se 
unificarán en éstas, en la propuesta hecha por el 
Sindicato Nacional del Metal, exponiendo razo
nadamente los motivos de esta unificación y pro
poniendo las nuevas tarifas de aplicación.

Artículo 14. Para ningún articulo podrá atri
buirse el ser modelo especial, de lujo, de encar
go o denominación análoga, asi como tampoco el 
entrar en su constitución materiales no férreos, 
para solicitar porcentajes de aumento superiores 
a los acordados, para los productos análogos de 
fabricación corrientes.

Artículo 15. En ninguna factura de productos 
transformados podrá incluirse concepto alguno 
que no esté de un modo claro y expreso determi 
nado en la presente disposición.

Articulo 16. En oaso de que por una Fiscalía 
de Tasas fuese comprobado que algún fabricante 
hubiera pagado alguna de las primeras materias 
necesarias a su industria a precios superiores a 
losjde tasa, la Fiscalía Superior de Tasas lo comu
nicará a la Secretaría general Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, y se estudiará por 
ésta, de un modo especifico, si procede la rebaja 
del producto en la parte proporcional que corres
ponda al sobreprecio extralegalmente pagado pa 
ra dicha primera materias, reduciéndose las tari
fas de todos los productos de la misma clase en 
.igual proporción.

Artículo 17. Sin perjuicio de la función de 
control,y fiscalización que le incumbe al Sindica 
to Nacional del Metal, en virtud de las atribucio
nes al mismo encomendadas,se constituirá depen
diente de la Secretaría general de la Junta Supe
rior de Precios, una oficina de inspección, con la 
misión de señalar, desde un punto de vista técni
co, a,la Fiscalía Superior de Tasas, las infraccio
nes a los preceptos de la presente orden, integra
da por un representante del Ministerio de Indus

tria y Comercio, otro de la Delegación oficial del 
Estado en.las Industrias Siderúrgicas, otro de la 
Fiscalía Superior de Tasas y otro del Sindicato 
Nacional del Metal, la que, una vez constituida, 
propondrá a dicha Secretaría general, en el plazo 
de un mes, las normas para su funcionamiento.

Artículo 18. Si se observara un aumento de 
producción de determinados productos siderúrgi
cos o transformados en perjuicio de otros de ma
yor necesidad para el consumo, el Ministerio de 
Industria y Comercio reducirá el precio de aqué
llos en la proporción necesaria* para evitar esta 
desviación en sentido perjudicial a la-Economía 
Nacional. • .

Artículo 19. En cualquier presupuesto de 
construcciones metálicas e industriales, de ma
quinaría especial, asi como de instalaciones de 
cualquier servicio, entre cuyos materiales figuré 
el hierro en una proporción superior al 60 por 100 
del total del material empleado, no podrá, en 
ningún caso, realizarse un presupuesto que exce
da del 90 por 100 sobre el valor del mismo en el 
año 1936 sin,autorización expresa del Ministerio 
de Industria y Comercio, previo informe del Sin
dicato Nacional del Metal, considerándose como 
delito de tasa, de acuerdo con la ley de 30 de 
Septiembre de 1940, la formalización del presu- 
puésto correspondiente, sin atenerse a estas con
diciones. -

Podrá solicitarse también del Ministerio de 
Industria y Comercio la aprobación de diversos 
presupuéstos tipo, los cuales serán estudiados pa-, 
ra cada industrial de acuerdo con su propuesta, 
al objeto de evitar numerosas consultas y que 
tengan una norma fija que permita mayor rapi
dez en su actuación comercial, siendo los respon
sables de los errores que en la aplicación de los 
presupuestos tipo cometan.

Artículo 20. En el caso que un transformador 
no tuviera una tarifa perfectamente determina 
da, o no pudiera clasificarse de un modo inequí
voco en alguno de los grupos del artículo sexto, 
remitirá al Sindicato del Metal un análisis deta
llado de su costo para la determinación de su 
precio de venta, obviándolo el Sindicato debida
mente informado a la Secretaría general Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio para su 
aprobación por ésta, no pudiendo, entretanto, 
venderse el producto a ningún precio.

Articulo 21. En caso que un producto trans
formado de los clasificados en el articulo sexto 
hubiera sufrido la competencia de una importa
ción libre de Arancel con suficiente persistencia 
antes del 18 de Julio de 1936, y en cantidad no 
inferior a la producción nacional, podrá solicitar 
de la Secretaria general Técnica del Ministerio 
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de Industria y Comeréio la fijación de un precio, 
de acuerdo con el análisis de su costo actual, de
biendo, hasta su aprobación, cumplir estricta
mente lo'dispuesto en el articulo once.

Articulo 22. Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán las instrucciones precisas 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
esta orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 
26 de Septiembre de 1942.—P. D., el Subsecre
tario, Luis Carrero.—Exmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio.

(B. O. del E. del día 30 de S.) 

de la ley de Enjuiciamiento criminal a los de
nunciados Pedro Rodríguez Moreno, María Cruz 
Barrón Merino y Consuelo Moreno Meregil, cuyo 
actual domicilio se desconoce, se expide la pre
sente; .advirtiéndoles que pueden venir con las 
pruebas (is que intenten valerse, en justificación 
de su derecho, así como de que si dejan de com
parecer sin alegar causa justificada, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Torlengua a 30 de Octubre de 1942. 
—El Juez municipal, Florencio Pérez.—De. su 
orden.—El Secretario, Vicente Carabantes.

MINISTERI^DELEJERCITO

. DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA' CIVIL

Orden.—Conciirsos
La orden de 16 de Abril del año actual (D. O. 

número 90), por la que se establecen las condi
ciones que han de reunir los que aspiren a ingre
sar en la tropa del Cuerpo de la Guardia civil, 
se amplia en el sentido de que se concederá in-- 
greso en el mismo a los aspirantes que lo solici
ten para ocupar plazas de Cornetas o Trompetas, 
previo examen de los toques reglamentarios, al
cancen la estatura minima de 1‘635 metros y 
reúnan, además, las condiciones que la referida 
orden establece. \

Madrid, 7 de Noviembre de 1942.—As e n s io .
(B. O. del E. del día 17 de N.)

. Ayuntamiento*
Durante el tiempo reglamentario, a contar 

desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías de los. 
Ayuntamientos que a continuación se expresan" 
los documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados. '

Ar guijo.
La Póveda.
Barriomartíc. 
Deza,

Rústica y pecuaria
Espeja de S. Marcelino, 
Carrascosa de Arriáa.
Osma.

Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno
Ciria. Valderromán.
Osma. Carrascosa de Arriba.
Berlanga de Duero. Vinuesa. '
Aimazúl.

Juzgados municipales*
Torlengua

Don Florencio Pérez Castillo, Juez municipal de 
este pueblo,
Hago saber: Que en el sumario instruido por 

el Juzgado de instrucción del partido de Alma 
zán, por hurto de tres corderos a Angel Martínez 
Ruiz y dos más a David Yubero Tarancón, veci
nos de Torlengua y de Valtueña, cuyos hechos en 
virtud de la reforma del Código penal, han sido 
declarados constitutivos! de faltás, habiéndose 
ordenado a este Juzgado proceda a'la celebración 
del correspondiente juicio de faltas por tales he 
chos declarados conesos; en su virtud, y en pro
videncia del día de hoy, se ha acordado señalar 
el próximo día/,25" de Noviembre próximo a las 
once de la mañana, en el ulocal de este Juzgado 
municipal, sito en la | casa consistorial, parala 
celebración del (correspondiente juicio de faltas, 
a cuyo efecto y para que sirva de notificación y 
citación conforme a lo dispuesto en el art, 178

Osma.
Deza.
Valderromán.
Barriomartin.
La Póveda.

Matricula industrial
Carrascosa de Arriba.
Espeja de S. Marcelino.
Villaciervos.
Arguijo. '

Arguijo.
Carrascosa de Arriba.
Valderromán.
Rejas de San Esteban.
La Póveda.
Barriomartin.

Edificios y solares
Deza.
Osma.
La Maltona.
Valdanzo.
Villaciervos.
Espeja de S. Marcelino

Patente de circulación de automóviles
Deza. Espeja de S. Marcelino.
Osma. , Villaciervos.
Proyecto de modificaciones al actual presupuesto ,

Deza.
Arenillas.

S. Andrés-de S. Pedro.

Ordenanzas para exacciones municipales
Berlanga de Duero. ■

SORIA.—Imprenta provincial.
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